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No. 11604 DECRETO 242

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. E113 de diciembre de 2022, la Diputada Ana Isabel Núñez de Dios, integrante de la Fracción 
Parlamentaria de MORENA, presentó ante el Pleno del Congreso del Estado una Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se propone: 

2. Reformar los artículos 5, primer párrafo, 25, fracción 1, y párrafos dos, tres y cuatro, 121, fracción 
111, 122, fracción 1, y 130, fracción 11; adicionar la fracción XV al artículo 6, los. párrafos cinco, seis, 
siete, ocho y nueve al artículo 25, las fracciones VI y VIl al artículo 122, así como los artículos 122 
Bis, 122 Ter, 122 Quater, 122 Quinquies, 122 Sexies, 122 Septies, 122 Octies, 122 Novies, 122 
Decies, 122 Undecies, 122 Duodecies, 122 Terdecies, 122 Quaterdecies, 122 Quindecies, 122 
Sexdecies, 122 Septendecies, y los párrafos segundo, tercero y octavo del artículo 123, 
recorriéndose los antiguos párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto para convertirse en los 
párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo del indicado artículo 123, respectivamente, todos de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco; 

3. Reformar los artículos 97, 291, 399, fracciones 1, 111 y V, 401, 403, fracción 111, y 431, segundo 
párrafo; y derogar los artículos 98, 99, 100, y la fracción 11 del 399, 400, así como la Sección 
Primera (de la adopción simple), del capítulo VIl (de la adopción), del título octavo (de la filiación), 
del Libro Primero (de las personas), que comprende los artículos del381 a1397, todos del Código 
Civil para el Estado de Tabasco; y 

4. Reformar los artículos 729, primer párrafo, 730, 731, y 732; y derogar el penúltimo párrafo del 
artículo 29, el tercer párrafo del artículo 729, todos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. 

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa pirectiva turnó la Iniciativa de referencia, a la 
Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte 
para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen correspondiente. 

5. Con fecha 16 de diciembre del año 2022, mediante el oficio HCE/SAP/674/2022, la Secretaría 
de Asuntos Parlamentarios, turnó a la Comisión Dictaminadora, la referida iniciativa. 

6. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las Diputadas y el Diputado 
integrantes de la Comisión Ordinaria han acordado emitir el DICTAMEN respectivo, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, adicionar, derogar, 
abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

SEGUNDO. Que las Comisiones Ordinarias son órganos colegiados constituidos por el Pleno, 
que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo la 
competencia por materia que se deriva de su denominación y las que espedficamente les señala 
el Reglamento Interior. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 
Juventud y Deporte, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se 
encuentra facultada para dictaminar la iniciativa a que se refiere el antecedente 1 del presente 
Dictamen, de conformidad con lo previsto en los artículos 63, párrafo primero, 65, fracción 1, y 75, 
fracción VIl, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción 
VIl, incisos a) e i) del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO. Que entre los planteamientos con los que la Legisladora sustenta su iniciativa, se 
encuentran los siguientes: 

"( ... ) 

111.- El 3 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. En este Decreto se reformaron la fracción 1 del artículo 1, el párrafo segundo del 
artículo 2, el párrafo primero del artículo 5, el párrafo cuarto del artículo 22, los párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto, y la fracción 1 del artículo 26, el párrafo primero y la fracción 111 
del artículo 29, el párrafo primero y las fracciones 1 y V del artículo 30, y la fracción 11 del artículo 
111; y se adicionaron una fracción XV al artículo 6, los párrafos sexto a décimo del artículo 26, las 
fracciones VI y VIl al artículo 30, /os artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 30 Bis 2, 30 Bis 3, 30 Bis 4, 30 Bis 
5, 30 Bis 6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 10, 30 Bis 11, 30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14, 30 
Bís 15, /os párrafos segundo y tercero, recorriéndose en su orden /os actuales párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto para ser los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, y un párrafo octavo 
al artículo 31 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Como se desprende de dichas reformas y adiciones a la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes se estableció un proceso único de adopción, que prescribe mecanismos de 
control previo, durante y posterior a la adopción de /os menores de edad, con la finalidad de 
garantizarles el derecho a vivir una vida en familia. De igual manera, se amplió la capacidad y 
goce de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes a la luz de los tratados 
internacionales en los que el Estado mexicano forma parte. 
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Así, para asegurar que exista un modelo único de adopción en el marco de la norma general, se 
determinó en el artículo transitorio segundo lo siguiente: 

Segundo. - El Poder Legislativo de cada entidad federativa realizará /as 
adecuaciones normativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de los ciento ochenta días siguientes a su entrada en vigor. No obstante, /os 
procesos administrativos y judiciales de adopción se ajustarán al presente Decreto 
a partir de su entrada en vigor. 

Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se encuentren en trámite 
a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se seguirán conforme a la 
normatividad aplicable al momento de su inicio, pero se podrá aplicar lo dispuesto 
en este Decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la niñez. 

En caso de /as entidades federativas que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto contemplen dentro de su legislación la adopción simple, dicha figura seguirá 
vigente hasta en tanto /as legislaturas de los Estados determinen lo contrario. 

Es importante enfatizar que, del considerando segundo del dictamen con proyecto de Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Jos Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes1 emitido con fecha 21 de abril de 2016, se desprende que la Comisión de Derechos 
de la Niñez de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se basó en el interés superior 
del menor para dictaminar en sentido favorable dicha iniciativa, al considerar lo siguiente: 

Conforme a ello, las diputadas y diputados proponentes sintetizan /os objetivos 
de la iniciativa de la siguiente manera: 

• Que los diversos órdenes de gobierno establezcan políticas para que niñas, 
niños y adolescentes permanezcan en su entorno familiar y, en su caso, sean 
atendidos a través de medidas especiales de protección. 
• Que niñas, niños y adolescentes en situación de desamparo familiar sean 
reintegrados con su familia y, en su defecto, sean incorporados a una familia 
mediante la adopción a través de un procedimiento seguro y ágil. 
• Que /os sistemas DIF mantengan estrecha comunicación, intercambiando 
información, a efecto de materializar el derecho a vivir en familia. 
• Que se dé certeza jurídica a expósitos y abandonados para ser reintegrados a 
sus núcleos familiares o, en su defecto, ser adoptados. 
• Que se investigue el origen de niñas, niños y adolescentes para reintegrarlos a 
su núcleo familiar siempre que ello no les represente un riesgo. 
• Que integrado el expediente, la autoridad competente emita su opinión para la 
expedición del certificado de idoneidad en un plazo máximo de 45 días naturales. 

1 Aprobado en la Cámara de Diputados con 441 votos a favor, el jueves 28 de abril de 2016; y aprobado en la Cámara de Senadores con 112 votos a 
favor, el martes 23 de abril de 2019, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de junio de 2019. 
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• Que exista un procedimiento único que permita que el trámite de adopción sea 
rápido, eficaz y transparente mediante la homologación de /os requisitos y 
procedimientos administrativos. 
• Que se establezca de forma expresa que la adopción es plena e irrevocable. 
• Que los dictámenes de idoneidad tengan validez en todo el territorio nacional, 
independientemente de/lugar donde hayan sido expedidos. 
• Que /os expósitos o abandonados no requieran un juicio de pérdida de patria 
potestad para poder ser adoptados. 
• Que se establezcan parámetros mínimos que deberán observar /as autoridades 
competentes a nivel nacional y en las entidades federativas, con el propósito de 
que niñas, niños y adolescentes ejerzan su derecho a vivir en familia mediante 
una adopción plena, la cual será irrevocable, y en el proceso deberá anteponerse 
el interés superior de la niñez. 
• Que se reafirme que la institución de la adopción se centra en la niñez, en sus 
derechos, aspiraciones y sueños, más que en fórmulas dogmáticas que se alejan 
de su interés superior. 

IV.- Que a la fecha el estado de Tabasco no ha cumplido con la adecuación mandatada en la Ley 
General, destacando que sólo ocho entidades han homologado sus procesos de adopción, 
mismos que son: 

l. Aguascalíentes 
11. Chiapas 

111. Chihuahua 
IV. Ciudad de México 
V. Coahuila 

VI. Michoacán 
VIl. Oaxaca 
VIII. Tlaxca/a 

V.- Que, de acuerdo al Observatorio de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Unidad 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema DIF Tabasco, algunos indicadores estatales en materia de 
niñas, niños y adolescentes en nuestra entidad federativa son los siguientes:2 

1. La población total en Tabasco es de 2'402,598 de los cuales, 781,519 son Niñas, Niños y 
Adolescentes, lo que representa e/32.5% de la población total del Estado. 

2. Con relación a la distribución por sexo, el 50. 7% corresponde a Niños y Adolescentes hombres 
y el 49.3% a Niñas y Adolescentes mujeres. 

3. El 45% de /as Niñas, Niños y Adolescentes vive en comunidades rurales mientras que el 55% 
Jo hace en comunidades urbanas. 

2Consultado el15 de agosto de 2022 en: http://dif.tabasco.gob.mx/sites/alllfiles/sites/díf.tabasco.gob.mx/fi/INDICADORES%202022_0.pdf 
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i) La importancia de solicitar y tomar en consideración la opinión de la niña, niño o adolescente en 
su proceso de adopción o acogimiento familiar. 4 

j) Que /os procesos adoptivos sean lo menos invasivos en relación con /os vínculos culturales y 
socia/es que el menor tenga formados. 

(. .. )" 

QUINTO. Desarrollo evolutivo de la personalidad. 

Coloquialmente se entiende la personalidad como aquello que caracteriza a una persona, su 
manera de pensar, de actuar, o de reaccionar, aquello que la diferencia de otras personas y que 
permite que exista cierta consistencia o estabilidad a través de diferentes situaciones o 
circunstancias. 

De igual manera, lo que una persona describe sobre sí misma se considera fundamental para 
determinar y conocer su personalidad; esto es lo que se denomina autoconocimiento, como la 
descripción que uno hace de sus actuaciones, sus preferencias y valores, del talante o forma de 
reaccionar ante diferentes situaciones, o sea sus comportamientos autorreferidos, piedra angular 
de la evaluación formal de la personalidad. La importancia de esta y del temperamento, se observa 
desde la primera infancia. 5 

El desarrollo de la personalidad obedece a varios factores, uno de éstos puede estar direccionado 
en el momento de la concepción cuando las células del niño reciben información. Proceso que se 
va solidificando en el nacimiento cuando entra en contacto con el entorno y se consolida con las 
bases socio afectivas que recibe de su contexto inmediato. En definitiva, el individuo se ve 
influenciado por factores endógenos y exógenos.6 

Las emociones, la confianza, la autonomía, la autoestima y la autorregulación se constituyen como 
elementos básicos en el desarrollo de la personalidad, y específicamente del temperamento. 
Mismos que serán el resultado de las acciones socio educativas que reciban los niños de los 
adultos más cercanos que lo rodean. Su influencia favorece o no su desarrollo sano, en mayor o 
menor medida según los recursos personales que posean. De tal manera que, las conductas se 
irán consolidando en función de las reacciones o estímulos que la familia manifieste ante su 
comportamiento y de las diferentes experiencias que vaya acumulando. 7 

4 Véase 'OBSERVACIÓN GENERAL No. 6 (2005) Trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de O!igen' del Comité 
de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas: En todos los procedimientos de adopción debe solicitarse y tenerse en cuenta las 
opiniones del menor, teniendo presente su edad y madurez. Esta exigencia lleva Implícito que el menor ha sido asesorado y debidamente informado de las 
conseQJencias de la adopción y de su consentimiento a la misma, si éste fuera necesario. El consentimiento debe ser libre y no estar asociado a pago o 
contraprestación de ninguna especie. 

S Luciano Soriano, M. Carmen, et. al., "Consideraciones acerca del desarrollo de la 
personalidad desde un marco funcional-contextual", lnternational Journal of Psychology and Psychological Therapy, 2002, Vol. 
2, N!! 2, pp. 173-197. 
6 Valarezo Encalada, Charly Marlene, et. al., "Caracterización general y evolución de la personalidad 
en la primera infancia", Horizontes. Revista de Investigación en Ciencias de la Educación, Octubre - Diciembre 2020, Volumen 4 
1 No. 16, pp. 469-482. 
7/bidem 
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El cuidado en el desarrollo de la personalidad, desde la primera infancia, se traduce en bienestar 
presente y futuro, esto, porque por un lado se trata con respeto y empatía su singularidad y, por 
otro lado, se le brindan las herramientas necesarias para afrontar las siguientes etapas evolutivas 
de su vida, hasta llegar a la edad adulta. En consecuencia, esta Comisión considera acertado 
añadir a nuestra legislación en la materia un derecho explícito de niñas, niños y adolescentes, al 
adecuado desarrollo evolutivo de su personalidad. 

SEXTO. Adopción. 

En Roma, la falta de descendencia de varones se consideraba una verdadera tragedia, ya que 
ponía fin a la organización familiar y al culto privado. Por ejemplo, la hija casada y sus 
descendientes pertenecían a la familia del marido, de manera que la adopción constituía un medio 
para que el abuelo trajera a su familia a sus propios descendientes, y ello a fin no sólo de evitar 
la desaparición de su grupo familiar, sino también de continuar con el culto familiar y la herencia 
de sus bienes. 8 

Como puede apreciarse, la adopción estaba concebida como una institución jurídica para proteger 
el linaje familiar y las costumbres del Estado. 

Actualmente, la adopción ha adquirido un matiz completamente diferente, pues su eje rector es el 
interés superior del adoptado, pasando a un segundo plano las necesidades y derechos del 
adoptante, su familia e incluso el Estado. 

En ese sentido, si bien el marco jurídico actual tiene elementos protectores del interés superior 
del adoptado, esta Comisión coincide con las áreas de oportunidad que ha detectado la iniciativa, 
tales como: 

- Privilegiar la permanencia con su familia de origen o ampliada, o en su defecto su inclusión en 
un entorno familiar definitivo a través de adopción; 

- Procesos de adopción seguros y expeditos, con el establecimiento de plazos específicos que 
abonen a la seguridad jurídica; 

- Seguimiento posterior a los procesos de adopción; 

- La implementación de un sistema de información y registro relacionado con aquellos menores 
susceptibles de adopción; 

- El establecimiento de medidas tendentes a prevenir y evitar presiones y coacción a las familias 
de origen de niñas, niños y adolescentes, privilegiando su permanencia en ella; 

- La prohibición expresa de promesas de adopción, de la adopción privada, y cualquier acto que 
atente contra el interés superior del menor; 

8 Baqueiro Rojas, Edgard, Derecho de familia. Oxford, segunda edición, México, 2016, p. 245. 
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XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar; 12 

A su vez, en los artículos transitorios del Decreto en cita establecen, en la parte que nos interesa, 
lo siguiente: 

"PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 

( .. .) 

CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace 
referencia la fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente 
Decreto, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 
continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX 
del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con 
el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias 
emitidas con fundamento en la legislación procesal civil federal y la legislación procesal civil y 
familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma." 

De las normas invocadas se desprende expresamente que la facultad exclusiva para legislar en 
materia procesal civil y familiar corresponde al Congreso de la Unión, habiendo quedado 
erradicada por completo la posibilidad para las legislaturas locales, de implementar enmiendas en 
las materias procesales en comento. 

Por disposición del propio constituyente se estableció en los artículos transitorios, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

(1) que el Decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación; 

(2) que el Congreso de la Unión contaba con un plazo de ciento ochenta días para emitir la 
legislación procesal civil y familiar; y 

(3) que la legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 
continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación que expida el Congreso de la Unión. 

En efecto, en el Diario Oficial de la Federación de 7 de julio de 2023, se publicó el Decreto por el 
que se expide el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.13 

12 Dicha fracción fue nuevamente reformada, lo que consta en publicación de 14 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, para quedar como sigue: "XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre 
extinción de dominio en los términos del artfculo 22 de esta Constitución, y" 
13 https:/ /dof.gob.mx/ nota_ detalle. php ?codigo=S69138S&fecha;:{)7 /06/2023#gsc.tab=O 
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